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"MOREANO YEROVI ASOCIADOS , 
: OFICINA JURIDICA ? 

    

Quito 2 de Febrero de 1994 

Señor 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS. 
rs 

JIrO E
 

E
 

Ciudad .   
: De mi consideración : 

  

E 

Adjunto a la presente me permiio remitir el segundo testimonio de la. escritura n número 37 

suscrita ante el Notario Primero de Guito Dr. Jorge Machado Cevallos el 3 de Diciembr 

A 1994. de la que consia la cesión de participaciones sociales que hacen algunos socios del 

compañía NUÑEZ SERRANO Y ASOCIADOS CÍA. LTDA, instrumento inscrito en el Regi 

Mercantil 9125 de Enero £ de 193 á. 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS : 

. NOTARIA o 
” PRIMERA a 

1 a 

2 i 

. i 
| $ CESTOM DE FPARTICIFACIONES Eseritura número mil no- E 
: E 
¡ bl 

$ EN LA CONPARIA vecientos setenta y cuatrol. A 

¡ 7 HUREZ SERRABO Y ASOCIADOS En la ciudad de Quito, ¡ 

¿ 8 CIA. ¿TDA. capital de la República E 

| ' 
: . del Ecuador hoy Jueves ¡ 

po 10 DR. VICTOR HUGO SILYA nueve de  'iciembre ,- |. úl 

| 0 Y OTROS de mil novecientos nac” Y 
i . 3 
; . 
: 12 vecientos noventa y tres 

¡ 
: 13 A Favor DE ante miz, DOCTOR dIORGE FA 
1 > eS mr 

po” 14 SRA. ISAREL VACA CHADO CEVALLOS, NOTARIO 

' l 15 PRIMERO DEL. CANTOR 

16 FOR 2 S/. 1'600.000,00 QUITO,  —comparecenz por 

; O 17 wa parte, en calidad de E 
. : : kl 

h 18 dí 2 copias cedentes, los señores 2- Ñ 

19 Doctor VICTOR HUGO SILVA l 

20 GARCIA. de estado civil divorciado y el señor JAIME úl 

Ñ 
: 21 RKRABIRO FREIRE HIDALGO, casados MAURICIO ULLRICH | 
E 7 E 

: 22 REASCOS,., —Casado, por sus propios derechos. Las señoras A 
a 

23 GLORIA TERESA RODRIGUEZ WVILLARRUEL y SANDRA —GAVILANES A 

24 FIERRO, por sus propios derecbos. For otra parte, en | 

25 calidad de cesionaria la señora Licenciada ISABEL Vaca E 
Bl 
a 

26 SANTANDE Pb, casadas POr sus propios derechos. Los E 

27 comparecientes son ecuatorianos. domiciliados en esta h 

28 ciudad, mayores de edada —Capaces para contratar y E 
  

, , 

«% he an * po + Ea E E a s. e 4 EN 4 RA a o Pr An ss 
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30 

11 

12 

13 

14 

15 

18 

17 

18 

ob higarse, a quienes conozco de que doy fez ya dicen 

  

que elevan «a escritura pública el contenido de la 
  

ipuiente minutaz "SERORK NOTARIO: Al Frotocolo de 
  

  

eriturass públicas asu Cargo, sírvase incorporar una 

contenga las siguientes, cesiones de participaciones 
  

ciales de la Compañía Máñez Serrano y Asociados Cia. 
  

dass al tenor de lo constante en las siguientes 
  

ci 
  
fusulas: CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES .. a) Como 
  

Ce 
  

Pa 

dentes comparecen los doctores en Contabilidad y 

| 
ditoría Victor Hugo Silwa Garcías por sus propios 
  

del techos de estado civil divorciado, y“ daime Ramiro 
  

Fr 

h 

eire  Hidalas, de estado ciwil casados también el 
  

EE For Mauricio  llilrich Reascos. quien se dedica a 
  

  

ac] 

E 

tividades particulares y quien es de estado  ciwil 

sado. Comparecoen también las señores Gloria Teresa 
  

Rddriíguez Villarroel, coma cónyuge del señor  daime 
  

Fr eire Hidalgo y Sandra Gawilánez Fierro, en El 
  

  

pr 

cdndición de cónyuge del señor Mauricio Ullrich, con el 

epósito de «<ulorizar y expresar su aceptación a las 
  

CE siones y traneferencias de participaciones sociales a 
  

.lde que mediante este instrumento procederán sus 
    rebpectivos cónyuges; b) Como Cesionaria comparece la 
  

  

| 

editora Licenciada C0.P.A Isabel Vaca Santander quien es 

d estado  c1e1 casado » Los comparecientes son 
  

ey uatorianos pie nacimiento, mayores de edad, hábiles 
  

pera contratar y obligarse, quienes están domiciliados 
  

ear esta ciudad de Cuitos CLAUSULA SEGUNDA . 
    AN FECEDENTES. (a) Mediante escritura pública celebrada     
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

a, 
4 

11
04
10
 

el dieciseis de septiembre de mil novecientos ochealrta 

ochoa ante el Notario Vigésimo Cuarta del cantón (ibito 
  

doctor Roberto Salgado S5algada, se constituyó la 
  +. 

compañía Núñez Serrano y Asociados Cia. Lidasj. COn un 
  

cepital social de un millón seiscientos mil  sucres 
  

dividido en mil seiscientas participaciones sociales de 
  

un mil cucres cada una de ellas: dicho contrato social 
  

se inernribió en el Registro Mercantil de Quito el siete 
  

£ de octubre de mil novecientes achenta y ocho. Cada uno 
  

de los comparecientes al presente instrumento, 
  

suscribió y pago tna participación sociale». B. La dunta 
  

eee General de Socios de la Compañía NúÑez Serrano y 
  

  

Asociadas LUlaAe Ltda. celebrada el diez de noviembre de 

mil novecientos noventa y tres. resolvió por unanimidad 
  

  

atttorizar a los señores Víctor Hugo Silva García, Jaime 

Freire Hidelgo y Mauricio Ullrich Reascosa el que ceda 
  

tra cierran a favor de la Licenciada C.P.A. isabel 
    

  

Vaca Busstandera, 21 total de participaciones sociales de 
  

las que han side individualmente titulares hasta la 
  

  

proscor td fechas, CLAUSOILA TERCERA. CESION DE 

PARTICIONES Contando Cc Tis antecedentes 
    

veferad oo. los señores Víctor Hugo Silva Garcia, Jdalme 
  

Preire Hidalgoy Mavricio Vlirach Reasc aos. 
  

individuo imente, ceden y transfieren a fawor de la 
  

ca isabel. aca Santander las participaciones 
  

cacrallas de da que Ran sido legítimos poseedores hasta 
  

la preceonte fecha. declarande que ban sido cancelados 
    el walor de las mismas y que se hallan conformes con la     
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1 Cfsión y pac: par das mismas y sus consecuencias 

2 lbgales. Deiniaren además que las cesiones a las que 
  

si diibremsente hos procedidos comprenden la totalidad de 
  

  

4 derechos y obligaciones que hasta la presente fecha les 

a pudieran corre ponder au “obligara asi coma cuanta 
  

6 obligación a derocho dimanen de ésilas. La señora Sandra 
    

? Ghvilanes Fierro de Ullrich y la señora Gloria Teresa 
  

Wríguez diliuvrroel de Freire, expresan su plena 
  

9 ee 

sl fl 
| 
nforeidad y aceptación con las  tran=ferencias y 
  

  

E Le 
Ha 

| 

cks siones que “us respectivos cónyuges han realizado. 

Pr su parte la señora Isabel Vaca Santander declara 
  

El 

  

le acepta leas cesiones de participaciones sociales 

  

-ieparecioón tos expresamente renuncian a cualquier 

   

  

  

18 reclamo presiosto O futuro en relación con cuante de 
  

8 alnera e*oluntiria se ha pactado en el presente 
    

  

1 ipstrunento,. clio mismo cue es fiel reflejo de la 
  

ordado. CLAUCGULA CUARTA. Corresponderá a la señora 
  

18 Hee 

ei Ikabel Vaca bantander tramitar la inscripción de este 
  

A » . 
' 

dlcerúsento anto el Registrador Mercantil de (tuito, 
    Yo 4 

ias y Administradores de la 
  

an | Sliperintendent ¿a de Compañí 

E paria. Uetod señor Notario se servirá agregar las 
e 

  

demás: cláusulas de estilo y necesarias para la plena 

de este instrumento. (HASTA  —AQGUE LA 
  

  

ito legal la misma que esta firmada por el Doctor 
  

  

  
-Fdrnando Morearno Ribadeneira, con matrícula número mil 
    ci     

  
ento sesenta y tres y que los comparecientes la 

e   
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

aceptan en todas sus partes). Para l, celebración de la 
  

prosento escrítura, se observaron los preceptos legales 
  

del erso; y, leída que fue a los comparecientes por mi, 
  e 

. 

el Notario: se ratifican y firman conmigo en unidad de 
  

acto do todo cuanto DOY FE.- (firmado), Doctor Hugo __- 
  

Silva. Cénmla número: 170207716-3. Certificado de Vota=- 
  

ción número + 2682160. (firmado), Jnime Ureire. UÚsdnla 
  

y 

nímaro: 1:: 1344506. Certificado de o ación 107212. == 
  + 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

(firmado), Gloria Redrícuez. “édula número: 180139107-7 

Certifico lo mícvero: 246020. (firiaado) Monricio Ullrich. C” 

Cídola : 17059482024, Cortificido de Vot ción 29118, 

(fíircado!, Candoa Gavilícos. Céádela mínoro: 1706985624, 

Cor tifiesci 113098560), Certificado Voloción + -.293225. 

El Not rio, [(firiado; “octor Jorge eb to Cegnullos".- — 

De DO NITOS DABILI CO NDOS 
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SE
 

Jerso DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE socios DE 

o "NUÑEZ SERRANO Y ASOCIADOS CIA. LTDA. ] Zo, 

. CELEBRADA EL 10 DE NOVIEMBRE DE 1993 o A 

  

la prena a praclicada er los términos señalados en el estatuto social, hoy 

coles 10 de Noviembre de 1993 se reúnen la totalidad de Socios de la Compañía 

eñores Dr. Edgar Nuñez Serrano, titular de 1.596 participaciones , Dr. Hugo Silva García , 

, ea Jaime Freire Hidalgo, Sr. Mauncio Ulrich Reascos y Señor Juan Calderón Noboa, titular O ] 

2400 de ellos de una participación social.- Cada participación tiene un valor nominal de 

in cl sucres : el capital social de $.1'600.000 se encuentra integramente suscrito y pagado 

Fono cagar Nuñez es también el Gerente General de la Compañia y Secretario d de la 

    

“sucuncia - Los ore unánimemente resuelven constituirse en Junta General 

Señor Msuncio Ulin scos, titulares de una 1a participación: social cada uno, a 

mo C.P.A. Isabel Vaca Santander.- En razón de contarse con la presencia de la 

lso de Socios y un orden del día a considerarse , siendo la quince horas y veinte . 

  

       
  

go de lares om ectura y aprobación de la presente acta, siendo las dieciseis horás 

minutoy del día el Presidente declara concluida la presente Junta General .- Para 

cia y £n ratificación de lo resuelto, suscriben en unidad de acto los asistentes .- 

ía Dr. Jaime Freife Hidalgo 

] Y. 
Méuricio Ullrich Reascos Dr. Edgar Nuñez Serrano 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

z . DMNMITOA 
torcá arte mafz vy en fe de ello confiero asta SIGUNDA 

CObLO, sellado y firrada, en “mito, a diccisdis de Diojen- 
    

Lre lo mil novocientos novonta y Ll cla” 
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vta A o 
  

  

resriturd pública otorgada ante el Notario 

doctor Jorge Machado Cevallos de dies de diciembre de mil 

  

  

novenientos noventa y tres se otorgó una escritura de Cesi 
  

de Participaciones en la compañía Nulles Serrano y Asocia- 
  

  

_fenmd nota al mergen dela presente Cesión de Pabhicipaci 

paniía. ANÁLS. mencionada ."Guitó, vesatiuno de enero de mil 

novecientos noventa y CUBO, 
As 
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dos Cia. Ltda. que otorga el Sr. Dr. Victor Hugo Silva y Otros 

   



  

Can esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 

1660 del Registro Mercantil de siete de octubre de mil novecientos 

henta y ocho, a fs 3157 vta., tomo 119 corespondiente a la Cons 

titución de la Compañía NUÑEZ SERRANO Y ASOCIADOS C, LTDA. lo re- 

ferente a la presente cesión de participaciones.- Quito, a veinte 

y tinco de enero de mil novecientos noventa y e REGISTRADOR , -    

  

a . e pH l A 
ds Cnrda COandoPaS 

TRAGÓN MIRTA Di CANTON QUITO 
   

     


